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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las  

doce  horas, con diecisiete  minutos, del día trece de octubre del año dos mil 

veinticinco, se celebra la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), 

sita en reunión de manera virtual a través del siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-

1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-

e66b8ccc5689%22%7d - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  - - - Inicia dando la bienvenida la C. Dora Luz Morales Leyva, quien preside, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el artículo 5, 

inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, secretaria 

técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. Dora 

Luz Morales Leyva Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e 

Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. 

Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del 

Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. 

Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica de la 

comisión, por lo que existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales Leyva, consejera presidenta de la Comisión declara 

instalada formalmente la Décima sesión ordinaria de la comisión de administración y 

solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración de las y los integrantes 

de la comisión el orden del día que previamente que fue circulado, para dar cumplimiento a 

la convocatoria; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica, da lectura al orden del día siguiente: Orden del 

día dando, el Pase de lista, para verificación del quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1.Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 2. Proyectos de las minutas de trabajo correspondientes a la Novena Sesión Ordinaria, 

así como a la Décima Quinta y Décima Sexta Sesiones Extraordinarias de la Comisión 

de Administración, celebradas los días 09, 11 y 18 de septiembre de 2025 respectivamente. 

Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 3.Proyecto de Acuerdo 022/CA/13-10-2025, por el que se aprueba la excepción a la 

que se refiere el artículo 44, fracción V, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios, y, en consecuencia, la adjudicación directa para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Aprobación en su caso. (Propuesto por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - 4.- Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

018-2025, para la adquisición de dos vehículos de transporte, para el desarrollo de las 

actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Aprobación en su caso. (Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 5. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la consejera presidenta de la Comisión agradece a la consejera Alejandra 

Sandoval Catalán por las observaciones realizadas, manifestando que serán tomadas en 

consideración para su debida atención. No habiendo más comentarios, somete a aprobación 

el punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz,  la consejera presidenta de la Comisión, consulta a las y los integrantes 

de la Comisión si existe alguna intervención al respecto ; no habiendo intervenciones solicita 

a la secretaria técnica someta a probación de las y los integrantes de la Comisión el orden 

del día propuesto; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica de la comisión procede a 

poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes de la comisión, 

por lo que se procede a la votación correspondiente al orden del día propuesto y es 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  En desahogo del orden del día.- Proyectos de las minutas de trabajo correspondientes 

a la Novena Sesión Ordinaria, así como a la Décima Quinta y Décima Sexta Sesiones 

Extraordinarias de la Comisión de Administración, celebradas los días 09, 11 y 18 de 

septiembre de 2025 respectivamente. En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, 

respecto a este punto, hasta el momento no se han recibido observaciones. -  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz de la consejera presidenta consulta, a las y los integrantes de la 

Comisión si existe alguna intervención al respecto por el cual fue convocado la junta no 
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habiendo intervenciones. Una vez referido lo anterior, la presidenta de la comisión instruye 

a la Secretaria Técnica someter a consideración de las y los integrantes del comité la lectura 

y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas por Unanimidad de votos. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En desahogo del punto orden del día .- Proyecto de Acuerdo 022/CA/13-10-2025, por 

el que se aprueba la excepción a la que se refiere el artículo 44, fracción V, del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y, en consecuencia, la adjudicación directa 

para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

Aprobación en su caso. (Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios). En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, en relación con este 

acuerdo, existen algunas modificaciones propuestas por la Consejera Alejandra Sandoval 

Catalán, mediante las cuales se mejoró la redacción del documento que se presentando que 

se estarían llevando en alcance en el único acuerdo. Por el que se aprueba la excepción 

a que se refiere el artículo 44, fracción v, del reglamento de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y, en consecuencia, la adjudicación directa para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular del Instituto Electoral y De Participación Ciudadana Del Estado De Guerrero.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace mención de que, en el apartado de 

antecedentes del documento, se señala que la propuesta para la contratación deriva de, - - 

- - - El 8 y 18 de septiembre del año dos mil veinticinco se presentó el procedimiento 

correspondiente para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

del parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, a través de las Invitaciones Restringidas IR-IEPC-015-2025 e IR-IEPC-017-

2025 del ejercicio vigente. En ambos casos, dichas invitaciones tuvieron que ser declaradas 

desiertas por el Comité de Adquisiciones, siendo que, en el primer procedimiento, 

únicamente se registró un participante, mientras que, en la segunda convocatoria, no se 

presentó ninguno. Lo anterior derivó en que ambos procedimientos fueran declarados 

desiertos, y en atención a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, en su artículo 

44, fracción V, cuando se declare en dos ocasiones desierto el procedimiento de invitación 

restringida correspondiente, podrá realizarse, por excepción y mediante acuerdo expreso 

del Comité y de la Comisión, la adquisición o contratación de arrendamientos y servicios sin 

llevar a cabo la obtención de las cotizaciones mínimas a que se refiere el artículo 42, fracción 

III, del presente ordenamiento, en los casos específicos señalados.. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, en el artículo 60, fracción VIII, 

de la Ley Número 230 de Adquisiciones del Estado, se señala que las dependencias y 

entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a 

cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, 

cuando se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restauración y reparación de 

bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos 
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y cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes.. - - - - - - - - - - - 

- - - En ese sentido, atendiendo a lo dispuesto por el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se aprobó la partida presupuestal 

correspondiente y se propone la excepción para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para este Instituto, mediante adjudicación directa, 

para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Para 

esta contratación, se señala que la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, 

adscrita a esta dependencia ejecutiva, realizó solicitudes de propuestas económicas a 

diferentes talleres que ofrecen dichos servicios, siendo diez talleres los que se encuentran 

en Chilpancingo, de los cuales, dos se encuentran registrados en el padrón correspondiente, 

siendo uno de ellos quien presentó la propuesta económica para participar en este 

procedimiento, en el caso de la C. Elisa Monserrath Tejeda Catalán; mientras que el otro, el 

C. Carlos Muñoz Vélez, también registrado en el padrón, no presentó propuesta económica, 

por lo cual no se están considerando datos al respecto para esta revisión. Asimismo, se 

recibieron propuestas del C. Mario Gómez López, propietario del taller mecánico “Moyo”. En 

ese sentido, la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios realizó un análisis con el 

propósito de determinar quién ofrecía los costos más económicos y mayores beneficios para 

este Instituto. De acuerdo con la información que se hizo llegar, las propuestas presentadas 

fueron de carácter genérico, Tomando en consideración el costo de los servicios de manera 

unitaria y, en suma, analizando los resultados obtenidos, se determina que el total de las 

propuestas es el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta que la propuesta presentada por la 

C. Elisa Monserrath Tejeda Catalán resulta más económica que la presentada por el C. 

Mario Gómez López. 

 

NO. PROVEEDOR 

PARQUE VEHICULAR/PROPUESTA 
ECONÓMICA 

IMPORTE 
TOTAL CON 

IVA CHEVROLET TOYOTA  DODGE 

1 

ELISA MONSERRATH 
TEJEDA CATALAN (HOME 
MOTORS) $256,762.00 $187,992.00 $295,601.00 

$1,398,635.00 
 

2 
MARIO GOMEZ LOPEZ 
(TALLER MECANICO MOYO) $281,300.00 $243,078.00 $243,078.00 

$1,511,944.00 
 

 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que por tal motivo atendiendo a las 

propuestas requeridas a esta adjudicación pueda ser la que presenta la C. Elisa Monserrat 

Tejada Catalán, por lo que es posible considerarla como prestadora de servicio principal, sin 

precisar el número de servicio que se puedan estar contratando, por tal motivo estos estarían 

NO. PROVEEDOR 

PARQUE VEHICULAR/PROPUESTA 
ECONÓMICA 

VOLKSWAGEN NISSAN FORD 

1 

ELISA MONSERRATH 
TEJEDA CATALAN (HOME 
MOTORS) $226,702.00 $172,191.00 $259,387.00 

2 
MARIO GOMEZ LOPEZ 
(TALLER MECANICO MOYO) $246,268.00 $246,848.00 $251,372.00 
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en función a los requerimientos establecidos para los vehículos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mencionando que la consejera Alejandra 

Sandoval catalán, remitió respecto al acuerdo para dejar en claro el punto anterior,  los 

cuales son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Se aprueba la excepción a que se refiere el artículo 44, fracción V del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y, en consecuencia, la 

Adjudicación Directa para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, a favor persona física Elisa Monserrat Tejada Catalán, en términos de 

los considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a celebrar el contrato correspondiente 

con la persona física adjudicada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. Notifíquese, mediante oficio, a la persona física Elisa Monserrat Tejada 

Catalán, lo determinado en el presente Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Agréguese una cláusula en el contrato del servicio correspondiente, que 

establezca que la lista de precios presentada por el prestador de servicio, y que forma parte 

de este Acuerdo como anexo, será fija y vigente durante el ejercicio fiscal 2025. - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Cuando se requiera algún mantenimiento que no se encuentre en la lista de 

precios autorizada, la Dirección Ejecutiva de Administración deberá obtener al menos tres 

cotizaciones de diversos prestadores de servicio, a efecto de contratar el que ofrezca las 

mejores condiciones de precio y calidad, lo cual deberá adjuntarse a la documentación 

comprobatoria del gasto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, como parte del presente 

documento, se integra el Anexo Técnico, el cual fue aprobado con base en la primera y 

segunda convocatoria, con el propósito de garantizar la prestación de un servicio de mayor 

calidad y conforme a las especificaciones establecidas por este Instituto. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Toma la palabra. - la Presidenta de la comisión agradece a la Secretaria Técnica el 

punto orden del día, antes expuesto, y pregunta a las y los integrantes de la comisión si hay 

alguna intervención al respecto, y al no haber intervenciones y agrade nuevamente a la 

consejera Alejandra Sandoval catalán, y solicita a la secretaria técnica someter a 

consideración de las y los integrantes del comité la lectura y contenido de las referidas 

minutas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que se somete a consideración de 

las y los integrantes de la comisión. - Proyecto de Acuerdo 022/CA/13-10-2025, por el que 

se aprueba la excepción a la que se refiere el artículo 44, fracción V, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y, en consecuencia, la adjudicación directa para 

la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, En uso de la 
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voz de la Secretaria Técnica consulta, a las y los integrantes de la Comisión si existe alguna 

intervención al respecto por el cual fue convocado la junta no habiendo intervenciones. Una 

vez referido lo anterior, la Secretaria Técnica somete a consideración de las y los integrantes 

del comité la lectura y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas por 

Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En el desahogo del siguiente punto orden del día. - Bases del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-018-2025, para la Adquisición de Dos Vehículos de 

Transporte, para el Desarrollo de las Actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, la Secretaria Técnica hace mención de que se recibieron 

observaciones por parte de la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, mismas que fueron 

atendidas y se encuentran integradas en el documento que se presenta, con el propósito de 

contribuir a una mejor redacción y claridad del contenido.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Bases - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la participación. -  la Secretaria técnica menciona que estas bases se llevan 

acabo con la finalidad de adquirir dos vehículos de transporte destinados al traslado del 

personal, para el desarrollo de las actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, presentando el calendario de actividades de Invitaciones 

Restringidas los cuales son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  

 

No     Evento    Fecha    Horario    

   1    
Entrega de invitaciones, bases y 

anexo técnico a proveedores.    
13 de octubre de 2025 

Hasta las 16:00 

horas 

   2    Presentación y apertura de propuestas ante el Comité de Adquisiciones    

Presentación y revisión de la 

documentación legal y 

administrativa descrita en el 

punto 8 de las bases y entrega 

de propuestas en sobres 

cerrados.    

   

20 de octubre de 2025  

09:00 a 11:00 

horas    

3    

Primera etapa, apertura y fallo 

de la propuesta técnica; 

Segunda etapa, apertura de la 

propuesta económica y fallo del 

Comité de Adquisiciones.  

20 de octubre de 2025  15:00 horas    

4   Firma del contrato.    

Dentro de los 10 días hábiles siguientes al 

fallo del Comité de Adquisiciones,    

Arrendamientos y Servicios del IEPC 

Guerrero.    
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- - - En uso de la palabra, la Secretaria Técnica, hace mención que dentro de estas bases 

están los orígenes de los recursos, con cargo a la partida presupuestal 54104 “Vehículos y 

equipo terrestres destinados a servicios administrativos”, aprobada mediante Acuerdo 

053/SE/08-10-2025, relativo a la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 

para el ejercicio fiscal 2025, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, teniendo estas Bases, el lugar y plazo de 

entrega, que se realizará dentro de los veinte días hábiles posteriores a la recepción de la 

requisición formulada por la Dirección Ejecutiva de Administración del IEPC Guerrero, 

conforme al Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes Bases, precisando que 

los vehículos deberán entregarse nuevos, sin uso previo, excepto el que pudiera generarse 

de su traslado, en los términos previstos en el anexo técnico de las presentes bases, en 

condiciones óptimas de funcionamiento, con los documentos de propiedad, manuales, 

pólizas de garantía y demás accesorios incluidos por el fabricante o distribuidor, y de 

conformidad con los requerimientos mínimos establecidos en el anexo técnico, esto en 

mención de las correcciones de la consejera Alejandra Sandoval catalán.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En las presentes bases se precisan los requerimientos documentales que deberán 

presentarse, así como la forma en que se llevará a cabo la adjudicación, la cual se realizará 

por partidas. Asimismo, se señala que en el Anexo Técnico se contempla la adquisición de 

dos partidas, considerando que la partida uno corresponde a lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PARTIDA UNO.- FURGONETA.  

 

Cantidad 

Unidad 

de 

Medida 

Descripción 

1 Vehículo 

Vehículo  Tipo furgoneta  

Modelo 2026 

Capacidad  15 pasajeros 

Kilometraje 
Desde 0, hasta el mínimo indispensable para su traslado 

de la agencia a las oficinas del IEPC. 

Motor 2.0L I4 con 167 HP y 287 lb-pie de torque 

Combustible Diésel 

Transmisión Manual de 6 velocidades 

Desempeño 

Dirección hidráulica asistida.  

Suspensión trasera con muelles laminados y 

amortiguadores presurizados.  

Tracción trasera 

Asistencia 
Arranque en pendientes.  

Sistema de control de tracción 
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Sensores de estacionamiento traseros 

Conectividad Radio AM/Fm/USB dual  

Confort 

Asientos incluidos de fabrica  

Aire acondicionado trasero 

Aire acondicionado delantero 

Cristales eléctricos con función de bajada y subida 

Guantera con tapa 

Exterior 

Apertura de puertas traseras a 270 grados.  

Faros de halógeno 

Luz de freno trasera central en la parte alta 

Puerta lateral deslizable del lado del pasajero 

Rin de acero de 16 pulgadas (llantas 235/65 R16C BSW, 

incluye llanta de refacción) 

Tapones de rines completos. 

Seguridad 

Bolsa de aire frontal para conductor 

Bolsa de aire frontal para pasajeros 

Cinturones de seguridad de tres puntos, ajustables con 

pretensores y retractores 

Frenos de disco con ABS 

Sistema de distribución de frenado 

DIMENSIONES EXTERIORES (mm) 

Longitud 

total 
5,982 Mínima 

Alto total 2,528 Mínima 

Ancho sin 

espejos 
2,059 Mínima 

Ancho con 

espejos 
2,474 Mínima 

Ancho de 

puerta 

trasera 

1,520 Mínima 

Altura de la 

puerta 

trasera 

1,597 Mínima 

Altura 

interior de 

piso a techo 

1,718 Mínima 

Peso bruto 

vehicular 

(kg) 

4,100  

Tanque de 75 
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combustible 

(L) 

Color 

exterior 
Blanco Nieve 

 

- - - PARTIDA DOS. SEDAN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cantidad  
Unidad de 

Medida 

  

Descripción 

Especificación 

Requerida 

1 
Vehículo 

 

Tipo de 

vehículo 
Sedan Modelo 2026 

Motorización 

Kilometraje 

Desde 0, hasta el 

mínimo indispensable 

para su traslado de la 

agencia a las oficinas 

del IEPC. 

Alimentación de 

combustible 

Inyección Electrónica 

Directa TSI 

Desplazamiento (cm3) 1395 

Número de cilindros 4 

Número de válvulas 16 

Potencia Hp@rpm 150/5400 hp/rpm 

Dirección 
Electromecánica 

Servotronic 

Freno de mano electro-

mecánico (EPB) 
Si 

Frenos delanteros Disco ventilado 

Frenos traseros Disco 

Sistema de antibloqueo de 

frenos (ABS) 
Si 

Sistema de asistencia 

hidráulica de freno (HBA) 
Si 

Sistema electrónico de 

distribución de frenado 

(EBV) 

Si 

Suspensión delantera Tipo Mc Pherson - 

Suspensión trasera Semi-independiente 

Tracción Delantera 

Capacidades 

y 

Dimensiones 

Alto (mm) 1415 Mínima 

Ancho (mm) 1799 Mínima 

Distancia entre ejes (mm) 2686 Mínima 
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Largo (mm) 4720 Mínima 

Pasajeros 5 

Tanque de combustible (l) 50 

Tipo de combustible Gasolina 

Volumen de cajuela (l) 510 

Rendimiento de combustible 

combinado (km/l) 
18.8 

Rendimiento de combustible 

en carretera (km/l) 
23.6 

Rendimiento de combustible 

en ciudad (km/l) 
16.0 

Bolsas de aire Si 

Cinturones de seguridad de 

la segunda fila laterales y 

central de 3 puntos 

Si 

Cinturones de seguridad 

delanteros de 3 puntos con 

ajuste de altura 

Si 

Sistema de corte de 

alimentación de combustible 

en caso de impacto 

Si 

Sistema de alarma antirrobo Si 

Testigo de advertencia de 

control de cinturones de 

seguridad óptico y acústico 

(conductor y copiloto) 

Si 

Testigo de perdida de 

presión de neumáticos 
Si 

Asistente de colisión frontal 

con freno de emergencia 
Si 

Desempañante en medallón 

trasero 

Si 

Elevadores eléctricos de 

cristales (delanteros y 

traseros) 

Si 

Espejos laterales con ajuste 

eléctrico 

Si 

Aire acondicionado Si 

Conectividad 
Sistema de navegación Si 

Radio AM/FM Si 

Equipo Asideras en toldo 4 
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Interior Cajuela iluminada Si 

Guantera Si 

Luces de lectura delanteras Si 

Luces de lectura traseras Si 

Equipo 

Exterior 

4 puertas Si 

Faros principales en 

tecnología LED 

Si 

Luz de marcha diurna en 

tecnología LED 

Si 

Luces traseras en 

tecnología LED con línea de 

conexión LED 

Si 

Llanta de refacción Si 

Reflectores traseros Si 

Rines de aluminio  Si  

 

Tercera luz de freno Si 

Llantas 205/60/92H 

Color 

Exterior 
Blanco puro (solido) Si 

 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica solicita que los dos vehículos sean de color 

blanco, y señala que la invitación se realizará a dieciocho agencias que cuentan con dichas 

unidades, a efecto de garantizar que se lleve a cabo el desahogo correspondiente del 

procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma la palabra. - la Presidenta de la comisión agradece a la Secretaria Técnica el 

punto orden del día, antes expuesto, y pregunta a las y los integrantes de la comisión si hay 

alguna intervención al respecto a esta Base de Anexo Técnico, y al no haber intervenciones 

y agrade nuevamente a la consejera Alejandra Sandoval catalán, y solicita a la secretaria 

técnica someter a consideración de las y los integrantes del comité la lectura y contenido de 

las referidas minutas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que se somete a consideración de 

las y los integrantes de la comisión. - Proyecto de Acuerdo 022/CA/13-10-2025, por el que 

se aprueba la excepción a la que se refiere el artículo 44, fracción V, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y, en consecuencia, la adjudicación directa para 

la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo 

aprobadas por Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En el desahogo del último punto del orden del día, correspondiente a Asuntos Generales, 

toma la palabra la Consejera Presidenta de la Comisión, quien menciona que, en caso de 
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que alguien desee agregar algún comentario respecto a este punto, podrá hacerlo. Acto 

seguido, se hace constar que no se realizaron comentarios adicionales. - - - - - - - Una vez 

agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera presidenta de la 

Comisión, dio por concluida la décima sesión de tipo ordinaria, el día trece de octubre del 

año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la Décima Primera Sesión de 

tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día diez de noviembre o de 

dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA 
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

 
 


